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SEMARNAT A ’ ’ SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALSECRETARÍA DE Dirección General de Gestión Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES y Actividades Riesgosas

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADAFundamento Legal: Articulo 14 fracciones I y ll de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la InfomiaciónPública Gubernamental.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
_CIUDAD DE MÉXICO, A 2 ¿1%, ÜCÏ 2319

OFICIO No, DGGIMAR.71OI o o 0 8 6 1 A
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09/A0-O350/10/19
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‘ - l u l u l K' I " I IlAutorizaCIon para exportacron de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Imp
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i, X. XII y XIV del Reglam

VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 34. 35, 36 37 Yortacíón y Exportación y Certificados dellExportacíón de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materialesento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ¡el Acuerdo que Establece la Cl'asilicacíón yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de laProceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clsujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Y demásfavor de la empresa denominada ,

s Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
asificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está
disposiciones aplicables, se expide la presente autorización .de exportación a/

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F\.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIALAGRICULTURA NACIONAL, S.A DE C v. , i y É . a” aKM 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N .. ¡ ANA,81,1_125v12 ¿i ÜCÏ ¿flagCP 74400, IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA l VIGENCIA FINAL \TEL (55)50891500 EXT. 219 r -Correo--e: ralarconeaqon com. mx \ 01/09/2020NOMBRE COMUN l NOMBRE COMERGIAL
DIURON+HEXAZINONA . .. 4
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC > " ' ' ‘ ..... '
DIURON: 3—,(3 4-diclorofenil) 1 ,;=1_. dimetIIurea + HEXAZINONA 3 CICteXII 6 dImetIIamIno 1 metII 1,3 ,5
COMPOSICIÓN PORCENTUAL o PUREZA ’ “
44.49% + 5.59 I “ ’ y
CAS CANTIDAD
DIURON: 330-54- 1 HEXAZINONA 51235-04.-;2 - 3" 500 000
PAÍS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) 1 =
El Salvador
DOMICILIO DEL DESTINATARIO _ __ .
Boulevard del Ejército Nacional, KM 3, San Salvador El Salvador

-tria;i_na_:2¿,4(1 H, 3l-lll)-diona

FRACCION ARANCELARIAUNIDAD DE MEDIDAD, ' -”--e-..;..::_::=s.;-3808.93.01fl -- '"L; Litros
' NOMBRE DEL DESTINATARIO .

SONICIO Agricola Salvadoreno S,A de C.V
USO ESPECÍFICO DE LA EXPORTACIÓN
.ISÍI'IbUCIOI’I / ComerCIalIzaCIon para Ia agricultura _ /

-- -- ING RICARDO ORTIZ CONDE ' "_ LA PRESENTE AUTORIZACION sE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANT QUE APARECEN AL REVERSO

Alcaldia Miguel Hidalgo
Cludad de MeXICO Tel (55) 5490 0900 www semnat gob mx \ _ HHÜI-“ÍÍ’IIH'I‘H‘I“¡WI'WH 'a’HÍWHR'HIIHII'WI
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CONDICIONANTES \ _
l

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal" aplicable en la materia.

ll. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente’al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal api/¡cable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sancionesgiviles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

iII. En caso de ocurrir un derramge- infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, eberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi com llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas dia/prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

\\
MH“

l

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica gob.mxlvucemlindex.html
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C.c.e.p Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry. Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
.M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora. General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario. e rot rofe a. ob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feli e.olmedo rofe a. ob.mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Ries o y Proyectos \ . '
ing. Sergio'l. Bazán Jimenez. Subdirector de Análisisïde Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' \ e/i/
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